
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 
MANZANARES - CALDAS 

 
Veinticinco (25)  de marzo  de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO	 ARCHIVO	DILIGENCIAS	
REFERENCIA	 SOLICITUD	AMPARO	DE	POBREZA	
PROCESO	 VERBAL	DIVORCIO-CESACIÓN	DE	AFECTOS	CIVILES	DE	MATRIMONIO	CATÓLICO	Y	

LIQUIDACIÓN	DE	SOCIEDAD	CONYUGAL	
SOLICITANTE	 GLADYS	MURILLO	CASTAÑO	
DEMANDADO	 JOHN	WILLIAM	BUITRAGO	RAIGOIZA	
RADICADO	 2021-00025-00	
	
AUTO		FAMILIA	

	
No		062	
	

 

La	señora	GLADYS	MURILLO	CASTAÑO	quien	actúa	en	nombre	propio,	se	le	concedió	el	beneficio	

de	AMPARO	DE	POBREZA	solicitado	con	el	fin	de	adelantar	un	proceso	de	DIVORCIO-	CESACIÓN	

DE	EFECTOS	CIVILES	DE	MATRIMONIO	CATÓLICO	Y	LIQUIDACIÓN	DE	SOCIEDAD	CONYUGAL.		

Para	ello	se	designó	al	Dr.	CARLOS	ALBERTO	ARISTIZÁBAL	MONTES,	quien	fue	notificado	de	la	

designación	mediante	oficio	116	el	día	8	de	Marzo	de	2021,	quien	aceptó	el	cargo	en	la	misma	

fecha.	

	

Por	tanto,	el	Juzgado	dispone	el	archivo	del	trámite.		
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